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1a
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VISTO.-

El Informe N°® 0238-2021-GAyF-MPS de fecha
Gerente de Administracién y Finanzas, y el Informe N°
fecha 07 MAY 2021 emitide por el Sub Gerente de Logistica y Patrimenio, mediante los
cuales solicitan APROBACION DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACION PARA LA EJECUCION DEL
PROYECTO, "“CREACION DE LA PLATAFORMA DE ATENCION AL CIUDADANO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL SANTA, DISTRITC DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA Y DEPARTAMENTC DE
ANCASH" ;

CONSIDERANDO. -

Que, el articulo 194° de la Coastitucién Politica del Estado, modificada por
la Ley N° 27680, en concordancia con los articules I y IT del Titulo Preliminar de la Ley
Organica de Municipalidades - Ley N® 27972, consagra que las Municipalidades son érganos
de gobierno promotores del desarrollo local, con perscneria juridica de Derecho Publico
con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomia pelitica,
econdémica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Qué, la Municipalidad Provincial Del Santa es un gobiernc local de alcance
provincial regulado por la Ley Crgénica de Municipalidades, Ley N® 27372 gue tienen como
finalidad representar al vecindario, promover la prestacién de servicios publicos locales
y el desarrollo integral, sostenible y arménico de su jurisdiccién.

Que, en materia de contratacicnes de bienes, servicios y obras sujetas
sus acciones a las disposiciones establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado
Ley N° 30225 y sus modificatorias, su Reglamento de la Ley y modificatorias y demas
normas modificatorias y complementarias, en concordancia con lo previsto con el
articulo 76°1 de la Constitucién Politica del Perti.

Que, se debe tener presente lo que establece el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, el cual prescribe en su articule 43° Organc a cargo del
procedimiento de seleccidén (incisc 43.1) “El Organc a cargo de los procedimientos de
seleccidén se encarga de la preparacidn, conduccién realizacién del procedimiento de
seleccién hasta su culminacién. Los procedimientos de seleccién pueden estar a cargo
de un comité de seleccidén o del érgano encargado de las contrataciones”.

Que, del citado Reglamento prescribe en su articule 44° Designacién,
suplencia, remocién y renuncia de los integrantes del comité de seleccién inciso
(44.5) “El Titular de la Entidad o el funcicnario a quien se hubiera delegado esta
atribucidén, designa por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos
suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designacién del presidente
Y su suplente; atendiendo a las reglas de conformacidén serialadas en los numerales
precedentes para cada miembro titular y su suplente. La designacidén es notificada por
la Entidad a cada uno de los miembros”.

Que, mediante informe de visto, el Gerente de Administracién y Finanzas,
informé gque la Sub Gerente de Logistica con informe N® 1968-2021-S5GLyP-GAyF-MES,
remiti6é la propuesta para gue se designe al Comité de Seleccién gue llevara a cabo el
procedimiento de seleccidn Licitacidén Publica N® (006-2021-MP5-Primera Convocatoria,
vinculado a la EJECUCION DE LA OBRA: “CREACION DE LA PLATAFORMA DE ATENCION AL
CIUDADANO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA, DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA

'Articulo 76°.- Obligatoriedad de la Contrata y Licitacion Publica

Las obras y la adquisicion de suministros con utilizacion de fondos o recursas piblicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y licitacion publica, asi como
también la adquisicion o la enajenacion de bienes. La contratacion de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto senala la Ley de Presupuesto se
hace por concurso piblico. La ley establece el procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades.
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DEL SANTA Y DEPARTAMENTO DE ANCASH”; por el monto de 5/ 2'452,524.72 adjuntando para
ello la sigulente propuesta para integrar los miembros del Comité de Seleccidén”.

Que, habiéndose aprobado el expediente de contrataciones con resolucién
de esta Gerencia Municipal, resulta necesario la evaluacidén, conformacién vy
designacién del Comité de Seleccién o del Organo a cargo del procedimiento de seleccién
encargado de llevar a cabo el procedimiento correspondiente.

Qué, el articulo 43° y 44° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estade aprobado por Decreto Supreme N® 344-2018-EF, establece gque los
procedimiento de seleccidn de ejecucidén de obra y/o consultoria de obra deben estar
a cargo de un comité de seleccién que debe estar integrado por tres (03) miembros, de
los cuales uno (0l) pertenece al drganc encargado de las contrataciones de la Entidad
y dos (02) tienen conocimiento técnico en el objeto de la contratacién, pudiendo ser
removidos por caso fortuito, fuerza mavor, cese en el servicio, conflicto de intereses
u otra situacién justificada, tal como se sustenta en los dos parrafos anteriores de
este documento.

Qué&, por las funciones asignadas al Comité de Seleccién, tales como
encargarse de la preparacién, conduccidén y realizacién del procedimiento de seleccién
hasta su culminacidén, es indispensable contar con Comité de Seleccién en pleno, por
lo tanto, ante la delegacidn de facultades mediante Resclucién de Alcaldia N° 0211-
2021-A/MPS de fecha 16 ABR 2021, las consideraciones expuesta y la concordancia con
el articulo 39° de la Ley Organica de Municipalidades que permite a este Despacho
emitir resoluciones gerenciales,

RESUELVE . -

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a los miembros del Comité de Seleccidn para
que se encargue de la conduccién del procedimientc de seleccién de Licitacion Publico
N° 006-2021-MPS-Primera Convocatoria, vinculado a la EJECUCION DE LA OBRA: “CREACION
DE LA PLATAFORMA DE ATENCION AL CIUDADANO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA,
DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA Y DEPARTAMENTO DE ANCASH”, conforme al
siguiente cuadro:

MIEMBROS TITULARES
JESUS RODRIGUEZ FUENTES Primer Migmbro Gerencia de Infraestructura
PENNYSACHELANGELO LEON Primer Miembro Sub Gerencia de Obras Publicas
ULLOA
LUIS ANTONIO RIOS VELIZ Segundo Miembro Subgerencia de Logistica y Patrimonio
MIEMBROS SUPLENTES
NTONIO APOLINAR
SANTOS AN b Presidente Subgerencia de Proyectos y EE.TT.
ROJAS
CARLOS ALBERTO COMESANA - , A » T
VERASTEGUI Primer Miembro Jefe del Departamento de Liquidacion de Obra.

JOSE LUIS MOLINA ROSARIO Segundo Miembro Subgerencia de Logistica y Patrimonio
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ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolucién vy DISPONER la
publicacién de la presente resolucidén en el portal web vy portal de transparencia

estandar de la Entidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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